
Número 227 Lunes 23 de Setiembre. Año de 1801 

¿Metí 
DE LA PROVINCIA DE M U I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL, 

Lasleye*.ordenes y anancios q i i i¡ay;m fie in
jertan» en íosBoLRTisssOncuLKs se han ne man
dar al Gafe Político respectivo, por cuyo conducto 
¿a pasarán á los Editores de los mencionados pe» 
riodic.is— (Real orden de 6 de Abril de 1&30;. 

»£ PUBLICA. TODOS LOS DÍA9, BSCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de inte i io ioo .—Eu «3ta capital, llevado a domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella I \ rs. et mes; 36 el trimastre; 72 el se 
mestre, y 144 por un aao.—Se admiten suscriciones «o Madrid en las oticinas 
del B O L E T Í N , calle de la Puebla, numero 1 9 , cujrto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Ua número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EWrO:. . 

'Lia disposiciones de las Autoridades, esoeeto isa 
que «ean á instancia de parte no poDre, se inserta» 
rán otkialrornie: asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 
P f t R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE | U GOBERNACIÓN. 

El Presidente d°l Consejo de Minis
tros al limo, señor Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación. 

«San Ildefonso 21 de setiembre de 1861. 
— S . M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Exposición á S. M. 

Señora: Tiempo ba que fué reconoci
da la necesidad de reformar la legislación 
vigente sobre el uso del papel sellado, pa
ra dar á este impuesto, hasta el punto 
que su índole lo permite,' la proporciona
lidad, que es la justicia de toda tributa
ción; la sencillez, q-ic hace su aplicación 
más fácil, y la estension conveniente para 
que el Tesoro público obtenga los mayo
res ingresos que sus obligaciones exigen. 

Tal como en el dia se hallan determi
nados los lipes de este impuesto, falla la 
relación debida entre el precio del sello y 
el valor que se versa en el documento á 
que se aplica: muchos actos y transaccio
nes no están sujetos á é!; y además de 
otros defectos en parlicu.ares de menor 
importancia, el uso del papel sellado en 
las actuaciones judiciales es complicado, 
como quiera que se acomoda á la diversi 
dad de las distintas actuaciones y á la de 
la cuantía de los litigios. 

Basle indicar, como ejemplo, que en lo 
relativo á la parte escrituraria las tran
sacciones y actos de pequeña importancia 
son mas gravados que los que la tienen 
mayor; llegando la desigualdad, aun en
tre los primeros, á punto de que, mien
tras en unos supone el impuesto 2 por 
1000 , se aproxime en otros á 6 al mi
llar; diferencia todavía mas notable en las 
escrituras de redención de censos que in
distintamente requieren un mismo sello, 
dándose el caso de que el gaslo ascienle 
á ou ó mas por 100 del capital redimible, 
lo que impide, como es natural, la luición 
de cargas que perjudican la propiedad ter
ritorial. 

No sufren el impuesto valores tan con
siderables como las acciones y obligacio
nes de los Bancos y Sociedades industria
les, ni tampoco iufinidad de transacciones 

que se formalizan por meros documentos 
privados,sin la solemnidad de un timbre 
oficial, orno se Uve en la generalidad de 
los países donde este impuesto subsiste. 

La aplicación de los sellos en las actua
ciones judiciales no pu >Je menos de ser 
embarazos i, habiendo de sujetarse, como 
quedt indicado, á una doble regla de di
ferencias en la cuantía de ios litigios y en 
la clase de las actuaciones. 

Para corregir estos y otros inconve
nientes, pidió el Gobierno de V. M. y ob
tuvo de las Corles la correspoudienle 
autorización. Por ella puede aumentarse 
el precio de los sellos hasta 200 rs. , en 
vez del mixiraun de 60 que actualmente 
rige; y á favor de la mayor estension que 
es posible dar á la escala, puede ponerse 
en N I is proporcional relación el precio del 
timbre coa ol valor versado en el acto á 
que haya de aplicarse. Puedo sujetarse 
también á timbro las aeeiones y ob ig •;-
ciones do tos Bancos y Sociedades indus
triales y comerciales, y los documentos 
privados por los que se verifique la cons
titución, liberación, declaración ó nova
ción de obligaciones, cuvo importe total 
en metálico no baje de 500 reales. 

Usando de esta autorización, y refor
mando con arreglo á ella el Real decreto 
de 8 de agosto de 1851, que es el vigen
te en la materia, el Gobierno somete hoy 
las disposiciones consiguientes á la apso-
bacion de V. M., á fin de que desJe 1.° 
de enero próximo pueda regir. 

Después de haber procurado obtener la 
mayor proporcionalidad y senci lez en l i 
combinación de los tipos, el Gobierno d ;s-
minuye en mucho el gravamen actual del 
sello en los actos hoy sujetos á él, espe
rando que esta baja será compensadla con 
el mayor pro lucio del timbre de los do
cumentos quo nuevamente va i á ser gra
vados. 

Con efecto, consultados numerosos 
dalos, se ve que el mayor número de los 
actos escritúranos adeudan por término 
medio mas de 3 rs. y 50 cents, di millar, 
suponiendo que ocupan mas de un pliego, 
como es lo general. Para lo sucesivo se 
fija únicamente en i at miliar el tipo re
gulador para la aplicación del sello, aco
modando á esla modérala base la escala 
correspondiente á los contratos y últimas 
voluntades, y estableciendo que sea solo 
el primer pliego el de precio alto, en vez 
del primero y último necesarios en el dia, 
e>liándose asi que documentos de la mis
ma cuanli i salgan gravados con una dife
rencia «le 100 por 100. También se ha 
considerado oportuno en beneficio del pú
blico rebajar á 2 rs el precio del sello in
ferior, en vez de los 2 rs y 12 mrs. que 
desde su creación ha tenido; no obstante 
que e¿ta disminución, al parecer de esca

sa entidad, asciende aproximadamente á 
dos millonea da reales aS ano. Siguiend) 
el mismo espíritu, solo las copias d i es
crituras q íe se saquen de los protocolos 
llevarán en adelante papel de precio pro
porcional , eximien lo I09 traslados de 
aquéllas copias; y por último, las escritu
ras que tengan por objeto censos y car
gas análogas, se someten á la regla «leí 
sello proporcional, como los contratos en 
general, en vez do gravarlas coa el de 60 
reales, común por la actual legislación á 
todas, cualquiera que sea el valor de que 
traten. 

Otras alteraciones pudieran mencio
narse no menos importantes; piro no de« 
be dejarse sin espl cacioa por su Irawn 
dencia la que se refiere al papel sellado 
aplicable a las actuaciones jd 1.cíales. 

Empleándose hoy sellos distintos para 
i los diferentes actos, y diversos sellos pi

ra los mismo* actos, conforma es la cuan
li i de la cosa litigada; cl.isitha la Cvi 
cuantía dentro de una escala de cuatro 
términos, resulta, que siendo 61 superior 
las cantidades que pasan de oOOJ r s . t se 
hace relativamente muy oneroso el im
puesto en los asuntos de pequ "na cu inti i , 
y complicada la aplicación del respectivo 
papel. 

Asi se reconoció ya cuando principia
ron á ejercer sus funciones los mojemos 
Jaeces de paz, y por lo mismo se estable
ció por Real orden de 2^ de febrero de 
ls-j7, el uso de papel do sello igual en 
lo las tas actuaciones en que los mismos 
entienden sebre asuntos de una misma 
c u a n l i » , graduada en tres clases, y desig
nándolas respectivamente los sellos de 20 
cuartos, 4 y 8 rs. Establecido C3te prece
dente, cuyos resultados uo han podido ser 
mas sá'rísfactoftos, hiv fundamento para 
creer que le obtendrán igual, genólfaí i lian
do aque'.la medida á los pleitos que se 
ventilen en tolos les Juzgados y Tribuna» 
les. Este sistema, además de permitir sa 

1 establezca mas equitativa proporción en-
1 tre el gasto del papel y la cuantía del liti

gio, tiene á su favor la sencillez, facilitan
do el conocimiento exacto del importe del 

¡ papel invertido, con lo cual se evitarán 
j muclns cuestiones y abusos. 

Mas para determinar el precio de cada 
pliego de papel acomodado á la entidad 
del litigio, y después comparar el actual 
y el nuevo sistema, se han consultado da
los suficientes en los archivos de los Juz
gados <le esla corle. Resulta de ellos que 
el gasto del papel sellad), según la vi
gente legislación, apenas guarda relación 
con ta cuantía del litigio, que afecta mn-
cbisimo mas á las pequeñas que á las 
grandes; y que el mismo gasto, relativa
mente al número de pliegos invertidos, 
viene á ser casi igual en los de mayor que 

en los de menor imoorlansia, saliendo oa* 
da pliego; por término mí l o ¡xinral, á 
6 n. y 80 cóals., no b t j n i » en ninguno 
de los pleitos le o rs. 6 céi ls . el pliego, 
y ascendiendo en otros hasta 12 rs 75 
céntimos. Resulta asimismi q n en los 
espedientes de jurisdicción voluntaria cor
respondían por término mrlio S rs. 06 
céntimos, p>r ci la pliego. 

Con este conocimiento, y siguiendo la 
idea (laminante de la reforma lié qá* el 
gasto del pipel sellado, dMitro d i lo? !i -
miles d idos, guarde la mayor proporción 
posible, se ha adopttdo la q íe ha apare
cido mis equitativa. Por olla en las ac
tuaciones de los Juzgi los di paz se ht re
bajado el gasto del papel his l i dej trio en 
anuos de la mitad do lo que atn.'a s í sa
tisface: en lis de los démis tribunales no 
llegará á las dos terceras parles del actual 
gaslo en los litigios Insta 10.00 J rs ; y 
ea los en que se versen cantidades desd3 
aquella á lado OÍ).i)!)0 rs., se cobijan 
igualmente 8 ) céntimos de real en e i l a 
pliego. Por último, en los espedientes de 
jurisdicción voluntaria importará el gaslo 
i rs. O'i cents, menos por pliego. 

Si se considera que según cálculos 
aproximados el número úe pleitos meno« 
res de 50.000 r3. componen mas de cua
tro quintas parles de la totalidad da lo» 
que se promueven, se deducirá sin vio
lencia toda la importancia de aquellas re
bajas. 

También era do absoluta necesidad 
alterar esencialmente la-parte penal de la 
actual legislación, á iin de que las mullas 
guarden exacta proporción con et importe 
del derecho defraudado, evitando penas 
discrecionales, y que con ellas se repitie
sen los casos de que la falta de medio 
pliego de papel, importante 10 citarlos, 
se castigase con mullas de 10 á 30 duros, 
del mismo modo que si el fraude hubiera 
consistido en alguoos miles de reales. 

La autorización dada al Gobierno al
canza á este particular; y en consecuencia 
dispone para lo sucesivo, porque se ha 
creído justo, que desaparezca la prescrip
ción de nulidad en juicio y fuera do él, 
consignada en el Real decreto cila lo como 
pena por la falta desalío en los libros de 
comercio y documento- de giro, los cuales, 
asi como los de cualquiera otra clase, 
ten.Irán en lo sucesivo curso legal con 
solo reintegrarse el derecho défrau la lo y 
con el pago de la mulla; y finalmente se 
ha suprimido también por sobrado violenta 
y escusada la limitación relativa al nú
mero do renglones que ha de tener cada 
hoja de papel, haciéndose otras numero
sas alteraciones que, aunque de menor 
entidad con relación á las ya espresadas, 
ofrecen en c mjunto una modificación en 
alto grado beneficiosa á los intereses del 
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público, que son los que lal vez con pre
ferencia á los del Erario so han tenido 
constantemente a la vista en las bases y 
en las disposiciones secundarias de la pre
sente, reforma. 

Fundado en estas con*iderack)ne?, y 
de acuerdo con el parecer del.Consejo de 
Ministros, el que suscribí» tiene la honra 
de someterá la aprobación-de Y. M. bl 
adjnntó proyecto del t 

San lldefon 5012 de setiembre de 18GI. 
- S e ñ o r a : A L . II. P. de V. M., Pedro 
Salaverria. 

REAL DECRETO. 

En uso de la autorización concedida á 
mi Gobierno por la ley de 25 de noviem-

"bre de Is-j» para hacer en las clases y 
precios del papel sellado las alteraciones 
que juzgue necesarias; conformándome con 
lo que meha propuesto el .Ministro de Ha
cienda después de oido el Consejo de lis
tado, y de acuerdo con el de .Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

CAPITULO PRIMERO. 

De las diferentes clases y precios de los 
seltos, y de su estampación. 

Artículo i E l papel sellado y los so
llos sueltos de qu. uehifó hacerse uso 
con arreg.o á este Real decreto serán lie 
las clases y precios siguientes: 

fPapel sell.'iilo. 

I Sello primero, cada pliego 200, rs. 
Segundo id., i 50. 
Tercero id., 1UI>. 
Cuarto id., 60 . 
Quinto id., 52 . 
Sesloid , 1-. 
Sétimo id., 8. 
Octavo id., i. 

, iNoveno id., 2 . 
De olicio id., l'ó céntimos. 
De pobres id., 25 id. 
De mullas, uc reintegro y do malncu-

las, de precios proporción -les. 

Sello judicial. 

Cada pliego, de 2, 4, 6, 8 y 10 rs. 
Sellos sueltos, 

rpara documentos do giro, desde uno 
hasta 2<X>. 

Para pólizas de operaciones de Bolsa, 
deitO, 15 y 2 0 . 

¡fon libros de eoniereio, á 60 cén
timos. 

Para recibos y cuentas, á50 céntimos. 
Se eslamparán ademas seJios sueltos 

de las nueve primeras clases designadas 
para il papel sellado con deslino á las pó
lizas de seguios, títulos de acciones de 
tímeos y Suciedades y demás dooumantos 
análogos en que el Gobierno autori:e ta 
empleo. 

Arl. 2.° Para el papel sellado de las 
nueve primeras clases, y para el de ofi
cio, pobres y sello judicial, se usara el 
pliego de marca regular espartóla, consisr 
tente en 45 y medio centímetros do largo 
y oí y medio de ancb • hira el de mnl-
tas, i'einlegros y matriculas podrán em
plearse pliegos de menores dimensiones, 
coiifonii1 Ip dispóngala Dirección general 
de Rentas Estancadas. 

Art. ó.° El papel de ¡os sellos primero 
al noveno ¡oclusivo, y el de la clase ju
die; d, se sellará úisíc úñente en (a primera 
hoja de cada pliego: el Je oficio y pobres 
lo ser: en ambas hojas, pediendo e¿tas 
usarse separa;íameide cuando encada una 
quepa el coatcnliu «¡el respectivo ducu-
ipento. El papel para mullas, reintegros y 
mát«¿cu.lai será sellado en la Corma que 
parezca mas adecuada al uso á que se 
destina. 

Art. \ : Las corporaciones ó particu
lar^ que pretieran Un r sus deeumentos 
en pergamino, vitela ó papel de calidad 
superior al que e¡jpe'ni}é la llic:enda po
dran acudir á lá Adminis ración pata el 
Üfllampa.i de iu» sellos, n;e.oiai,te-el pago 
previo de. su Importe. 

Art. o.° El grabado y estampación ^ • Art. 10. Se usará papel sellado de 16 
los sellos se verificará esolusivamifnle-tn reales en las copias de las escrituras de 
la Fábrica nacional del pagrirtelladn. ' >agte* todas clases, traten ó no de 

canlidad,-.y de 8 rs. en las de sus t i luoio-
CAP1TÜL0 II. revocaciones de los mismos portera. 

Art. 11. En los protestos de docu» 
Del uso del papel sellad*™ los contratos montos de. giro se empleará papel sellado 

de S reales; 
-Art. ¿ 2 

y últimas voluntades. 

SECCIÓN PIDIERA. 

De los docuint?rfUísifHWiv:o>. 

Se usará papel sellado do 

rE?cribanoí, 

Arl. 6.° Se empleará papel sellado de 
precio proporcional á la cuantía del res* 
pectivo asunto, conforme á la escala que 
k continuación se espresa, en el rlie^a 
primero de las copias que se saquen de 
los protocolos de escrituras públicas que 
tengan por principal objeto cantidad ó co
sa valuable, á saber: 

les 
dar 

Cuantía del acto. 

Hasta 1.000 rs 
Desde 1.001 á 2000. . . 

2.001 á 4000. . . 
4.001 á 8000. . . 
8.001 á Ifi 0110. . 

16.001 á 50 0 0 0 . . . 
50.001 á 50 000. . 
50.001 á 75.000. . 
75.00Í en adelante.. 

Precio 
del sello 

2 
* 
8 

16 
•R2 
60 

100 
m 
200 

Art. 7.° Llevarán igualmente sello de 
precio proporcional cou arreglo al artícu
lo precedente: 

1.° Las escrituras ó pólizas de con
tratos de seguros marítimos y terresties 
de toda clase de bienes, efectos y ganados. 

•2.° Los títulos de acciones de los Ban
cos y Socielades de crédito, comercio, 
¡o lustfja, micas y dqmás análogas. 

5.° Las certificaciones de actas -de 
conciliación cuando resulte avenencia. 

Arl. 8.°. Servirá de regulador para el 
empleo del sello: 

1.° Eu las ventas de lincas gravadas 
eun ceusos ó cualquiera ¿Ira carga, la 
cantidad líquida que resulto después de 
haber rebajado el capital de aquellos. 

2.° En las permutas, el importe de la 
parle de mas valor, deducidas también 
sus cargas. 

o.° En las adjudicaciones para pago de 
deudas, el valor do los bienes adjudicados. 
' 4 . ° Én .el establecimiento de censos, 

foros y (lemas imposiciones análogas; en 
las subrogaciones de los mismos y en la 
constitución de rentas vitalicias, servirá 
de tipo el capilal de la imposición y cuan
do cote no lucre conocido, el que resulte 
de la lentaanual,capitalizada alo por I0Q. 

5.° Ea las ventas y redenciones de 
censos, ja cantidad en que se vendan ó 
rediman. 

En los arrendamientos, la suma 
de la renta de los aflps por que se celc-
b en, y cuando no se fije tiempo, servirá 
lie recula.!or el importe (le las rentas de 
seis anos. 

7.° En las escrituras constitutivas de 
hipotecas, el importa do la obligación ase
gurada. 

8.'' En los contratos,de seguros marí
timos y terrestres verificados con arreglo 
á tas prescripciones leí CóJLo de Com-r-
cio, el |);e¡;i.) convenido por el seguro. T.n 
los di- seguros de bienes inmueble*, el ca
pital asegurado; \ en los que tengan por 
ojjjcto la formación de capitales en un pía» 
zonado; peháidnes ó roritas de cualquier 
piase ó con cualquier objeto que sea, ser* 
\ira de regulador para el empleo del sello 
e) importe de cada eotrega que haga el 
asegurado. 

0.° En las herencias, la parle liquida 
que que repartible entre los herederos 
y legatarios. 

Arl. 9.° Las copias de escrituras y 
las certificaciones de coi ciiiaciun en que 
hay.: avenencia, que versen sobre objeto 
no valuable, se esleuderán.en papel del 
sello de 52 rs. 

testimonios que den los 
k instancia de parle, de cual» 

quiera escrito ó documento que se 
exhiba y de que legalmente puedan 
testimonio ^ 1 1 

2.° En las copias do escrituras de re
conocimientos v renovaciones de censos y 
demas imposiciciones análogas. 

5.° En los lindos de acciones mencio
nadas fen el párrafo segundo, art. 7.° de 
este. Real decreto cuando no se espreso 
cantidad. 

Art. 15. Se eslenderán en papel sella-
do de 2 rs.. 

i .° Los protocolos ó registros de cual
quiera contrato, obligaciones ó actos que 
pasen anle los Escribanos ó Notarios pú* 
Ü Ü C 0 8 . 

2.° Los inventariosd»los prolocolosy 
papeles de la Escribanía-:. 

5.° El segundo y demás ¡pliegos si
guientes de las copias de lasescritnros. 

4.° Las legalizaciones y las notas de 
toma de razón de las oficinas de hipotecas 
cuando no quede espacio siiliciente un el 
papel en que Ufl M e 9|ndidoiel documenta. 

o.° Los pagarés en favor de la H ¡-
cienda pública por compra de bienes na* 
dónales. 

6.° Los/espevKentes «te encabezamien
tos yl los^desubasta per cuenta de la Admi
nistración central, provincial ó municipal 
paraJoda clase d e servicios ú obras pú
blicas. 

Art. -M. Se os4bnderán en papel de 
sello do oficio: 

1 0 Las copias do las escrituras otor
gadas á'.iwutire del Estado eu asunlosidel 
servicio, siempre que no haya parte ¡oto-
resada a quien corresponda fiagartos, .y en 

| lodo caso sin perjuicio del reHiiegro^cóan-
do proceda. 

2.° Los índices de los protocolos de los 
Escribanos, y los testimonios ó copias da 
los mismos índices que deben remitir anual» 
mente á lis Audiencias. 

Art. 15. Se eslenderán en papel Idel 
sello de pobres las copias.de los instrumen
tos cuyo coste sea de cargo de los pobres 
d • solemnidad. 

.-jiicciü.\sii(,ü.\n.\. 
•"ijv'i L\ 'j;q • tufcfoirmaní* ab 

Üe los documeutOi privados. 

' i 6 ' * ' J. b'd^l'-QoifnnqoKi I O V & B I 

Arl. 16. Se consideran documento-
privados, para los efectos de e*te Real de
creto, los que sin pasar anle Escribano ú 
Ooeialpúblieocompélente tengan por obje> 
to la constitución, liberación, declaración 
ó novación de obligaciones cuyo importe 
sea de 500 ó mas reales. 

Arl. 17. Estar comprendidos en el ar-
anlerior, entreoíros: 

1.° Los inventarios, avalúos, parti
ciones y adjudicaciones originales -le. he
rencia, verificados eslrajudicialmeniL- p.r 
los albac:a>, lestaüvenLirios ó henderos, 
sin perjuicio ik que, cuando estas diligenr 
cias se protocolicen, las. co;»ias que de las 
:: i>uns & e-pidan por los Escribí-]", se 
acomoden en cuanto al uso del sello á lo 
prescrito en la Sección anterior para los 
Instrumentos piibücos. 

2.° Las obligaciones de arrendamien
to; v 

Á.° Los préstamos y depósitos de can
tidades ó efectos. 

Los documentos á que se refiere iísle 
artículo deberán eslenderse en el papel se
llado de la misma clase y precio que se 
prescribe en la sección primera para las 
copias de las escrituras públicas. 

Art. 18. Llevarán sello suelto de 50 

céntim os los recibos de 500 ó mas reales 
que espidan: 

1,° Los vendedores de géneros, frutos 
muebles, ropas y demás objetos, en los cai 
sos en que exija recibo el comprailor. 

2.° Los encargados de los talleres de 
arles ú oficios pnr precio dedaboresfú obras 
construida»cuando exija recibo el pagador. 

5 / Los administradores ó dueños dé 
lincas-urbanas en ios recibos de alquileres. 

i.° Los adminTslradores ó' encargados 
del despacho de cualquiera clase de tras* 
portes, tanto de mercancías como de via* 
jeros, en cada papeleta, billete 6 resguar
do que den por recibo del precio de la 
conducción. 

5.° Los empleados aclivosó pasivos de 
to las las carreras, cada vez que suscriban 
el recibo dcafguna parte-rie-sus-haberes, 
ya sea en nóminas, libramientos ó de cual
quier otro modo. 

ti. 0 Los que reciban alguna cantidad, 
valores ó efectos del Estado por reintegro 
de anticipos, devoluciones de depósitos, 
cobro dd interés de papel de la Deuda pú« 
blica, compra ó venta de efectos suminis* 
Irados, remuneración de servicios, ó por 
cualquiera olro concepto. 

7.° Los recibos de cantidades en pago 
de efectos adquiridos ó por precio de ser
vicios prestados, ó en virtud de alguna 
obligación contraída por escritura p i -
blica. 

Art. 10. Llevarán igualmente sello de 
50 céntimos las cuentas, balances y de-
mas documentos de contabilidad que pro-

du/Á'im cargo ó descargo. 
Art. 20. El que espida el recibo ódo-

cumenlo estará obligado á poner en el mis
mo el sello espresado, y á inulilizarlocon 
su rúbrica. 

Arl. 2 1 . En las obligaciones de in* 
quilinálos servilá de tipo regulador para 
el empleo de papel sellado el importé cié 
los alquileres de u ano cuando no se fije 
período á la duración del contrato: en otro 
caso sé'kmiará por tipoMá'snmfrdeialqui* 
ler en todo el liempo áque se refiera el con* 
trato. 

CiPlTüLOllI . 

De uso del papel sellado en las actuacio
nes judiciales. 

A't.:22. Se destina esclusivaraente á 
las actuaciones judiciales y libros áque se 
Contrae este capítulo el papel del sello ju
díela!, buyos precios serán d e " 2 , \ 6, 8 y 
10 reates cada pliego. 

Arl. 25. Los escritos de les interesa
dos ó de sus representamos, fns auto3 y 
semencias de los Jueces y Tribunales 'Y 
todas las demás actuaciones que tengan lu
gar Jurante la sustanciaron y hasta'la 
terminación definitiva de cualesquiera 
asuntos civiles sometidos hov', ó que en 
lo sucesivo se sometan, á la jurisdic
ción contenciosa, ó que tengan por objeto 
preparar la formalizacion de una deman
da; \ las '«impulsas literales ó en relación 
que en Cualquiera, forma se libren, se es-
tenderán sin escepci.'ii en papel selfatio 
de un mismo precio, con arreglo á la cuan
tía de la cosa valuada ó cantidad material 
del litigio, ce la proporción que sigue; 

Ctnnpadel jaicio. 
'Sello que 

corresponde. 

üasla 600 rs 
De oOl hasta 10.11110. . . 
-De 10.001.hasta 50.000. . 
De oO.Oüi hasta KJO.oOo. 
D* iOO.oiM en adelante . . 

2 
i 
d 
8 

W! 
Art. 24. Coando no aparezca determi

nada la entidad de la cosa litigiosa vaina-
ble, ios Jueces ó Tribunales <antes de pro* 
ve. r sobre lo principal al primer esoVito, 
acordarán que el que lo produzca la lye 
para la aplicación del sello, y que se con
sigue en la oportuna diligencia. 

Arl. 25. En los juicios de abinteslafo 
y testamentaría, y en los de concurso de 
acreedores y quiebra, se atenderá, para 

http://copias.de


el osoHle» iélíb,^enHás £Wza$rjé.a*ebs.'ge-
Derales en que conforme á la ley se *liv¡— 
den, al valor de la*masa de bienes here
ditaria ó concursada que previamente se* 
nalará el heredero declarado ó presunto, 
y a falta de estos el que pretenda la con
sideración de tal, ó el deudor, y en su 
ausencia los acreedores que promuevan el 
concurso, según los casos; mas en los jui
cios incidentales que con motivo <lo los 
universales se susciten por losírder jsados, 
se tomará en cuenta únicamente la cuan 
tía de la reclamación que cada uno e n 
table. 

Art. 26. Si en el curso de un pleito ó 
al fenecerse apareciese ser ru cuantíama-
yorquelaqueseiehaya atribuidoal incoar* 
se, el Juzgado o Tribunal que de él conozcan 
disponrá que inmediatamdhte se reinU'v're 
en los autos'la diferencia del sello emplea
do al cj«e resulte >earni$pondef le, y que en 
este se continúen las diligencias sucesivas. 

I Si la cuantia del pleito resultase menor, se 
¡'reintegrará igualmente A las partes. 

Art.,27. Se usará nape!del sello judi 
cial deO rs.: 

i . ° En las actuaciones que ver en so
bre el estado civil de las personas ú otra 
cosa que por su naturaleza no s 1 <iisucp-
tibie de vakiacion. 

"2.* En las actunciones sobre a?üñlos 
propios de la jurisdicción voluntaria. 

Art. 28. Se usará papel de 4 rs.: 
i .* En los espedientes gubernativos 

quevinsiruyan en los .Juzgados y Tribuna-
les Mnslañcia óen interés de particulares. 

2.° ián las actas de los juicios de con
ciliación, :é igualmente en las ceriificacio-. 
oes (ttie*de ellas se libren cuando tó) re-
¿ulUMivenpiicia. 

£ 2 En los libros de conocí mica tos: de 
dar^ySoWar pleitos de los Escribanos, Re-; 
tatoits .y Procuradores. 

{Se concluirá). 

. i . 

'BÓéitRHO OE LA PROVINDVA 'rfE MADRID. 
Sección de Fomento.—-Negociado o.* 

Con arreglo á lo que se dispone en el art. 51 del reglamento orgánico pata las 
juntas de Agricultura, Inüustrfti y Comercio, debe véiiovarse Ja de esta proviucia por 
suerte en su minoría en el próximo *nes de octubre. 

(-Segun tos dalos summislradós á este (i o hiero o .• le provincia, los cincuenta mayores 
contribuyentes por cada una de los Secciones de Agricultura, Industria y Comercio 
que según el art. 14 de dicho reglamento, han dé ser los electoras para la espresada 
Junta, son los que se espíesm en las listas que aTcontinuacion se insertan. 

Los mayores contribuyentes que se crean con derecho para ser electores con pro-: 
fercncia á los comprendidos en las listas, lo espondrán en este Gobierno de provincia 
basta el dia 27 del actual, para rectificarlas; en la inteligencia de que pasado dicho dia, 
no se admitirán reclamaciones. 

Madrid 16 de setiembre de 186-1;—El Marques de la Vega de Armijo. 

Al MMSTItAClON PRINCIPAL DE HACIESDA PlIBLIGA DE L \ M O T O I A 
DE MADRID. 

¿ i£ sby t*üorus .ti l o & i<* -•' imWiTj Ti o., . . . . 
Co7itñbudon industridVHi de comercio. 

Relación de los cincuenta mayores contribuyentes que por razón de in. 
duslria (abril y manufacturera existen en esta p r o v i n c i a en el corr iente 
ano de 1861 , la cual se forma en virtud de lo d ispuesto por el osee'cu
t ís imo peAoi Gobernador civil de esta provincia en su orden de 15 del 

32 
53 

55 
56 

37 
38 
59 

10 
I 

43 
f.4 
i 3 
46 

h 
4 9 
50 

Juan J"sé Jaime 
Herederos de don Vicente BHI-

tr?¡i tle Lis 
BUdio Sierra 
Yiud.» de Charloni e hijo. . . 

Agustín María Sirgado. . . . 
JóTé~SéccV 
Francisco Puigduliés. . . . 

Barra y Sambot. . . . ¿ 
JoséSinon ¡ • • . . . 
José R Sierra. . . . . . 
Sobrinos de Burgos y compañía. 
A. Gopuer. . 
Francisco Altamira. . . . 
Francisca Marín 
Galo de Ansólegui 
José Sánchez y. compañía. . 
Marcelino Sánchez. . . . 
Rafael Díaz 

Fábrica de fundición. 
Fábrica de fósforos. . . 

Fábrica de leja y ladrillo, 
íd. 

Fábrica de pasta para 
sopa 

Fábricj de cal v yeso. . 
I d . ' 

Fabrica de fundición de 
plomo 

I d . de pintar papel. . . 
Id. de productos químicos. 

Id. de curtidos. . • • 
Id. 

.Id. do cerveza. .. . . 
Id. do U>ja y ladrillo. . 

I 

1260 
1202 

al» .i 

\ m 

1127 
l l u l 
1101 

'iOU 
946 
946 
936 
866 
863 
854 
854 
854 
854 

. 854 
854 

%adrid 16 de setiembre de 1861.—Vega de Armijo. 

[delación espresiva de los cincuenta mayores contribuyentes 
en esta provincia en el corriente año de 1 8 6 1 . por el con 
merciantes, la cual se forma en virtud <le lo dispuesto por 
síriío Sr. Gobernador en su orden de 13 del actul. 

mes actual. 

Númer 0 
de 

érden. 

- — 
NOMBRES. 

1 A. Nallard. 

Guillermo Sanmrd. . . . . 
Nicolás tíronsstiles y compañía. 
Ramón Bonaplata 
Carlos Brul Fábrica de cerveza. 

Clase de industria. 
— ü 

Fábrica de fundición y 
construcción de máqui
nas 

Id. 
Id. 
Id. 

.11 

OontribucioA. 

RS. TD. 

Número 

orden. NOMBRES. Clase de comercio. 

5676 
5676 
5076 

Euglihs Shaux y compañía, 
Vicente Gamboa y Labat. . . 
Andrés Taboadli 
Rafael Wuftoz, y Prado. . . . 

Santiago Ballesteros. . . . 
Manuel Ololela 
Antonio Rios Martin . • • 
Hofftuan Forli y cofupa/H'a. 
Fmncisc:> Turneifo- • . . • 
Tomás de Miguel. . . . • 
Guillermo Dullu 
Juan Rjutista Dut'o. . • . . 
Juan Ralat. 
Pascual Lambea. . . . . 
PascualGutnot. 
Juan Laureano £ ü pez . . . . 
Viuda de Castoreños. . . . 
Antonio Urüla Borger- . . • 

Fermín Perla. . . . . • 
José de Murga: 

Fábrica de fundición.. . 
Fabrica de naipes. . . 
Fábrica de cerveza. . . 
Taller de construcción de 

máquinas 
Fábrica de papel pintado 
Fabricante de cerveza. . 

Id. 
Id." 

Fábrica de cal y yeso. . 
Fáb.* de camas de hierro. 

Id. 
Id. 
Id. 

Fábrica de cerveza. . 
F.ibricá dé teja y ladrillo. 
Fábrica de naipes. • • 

Id. 
Fábrica de bujías esteá

ricas 
. : / „*.;-,. alfcbb tMv\<• 

Id. 
Laureano Bances. Fáb." de camas de hierro. 
Manuel ligarte « . . , l d ' . , ... 
Conde Yumury $>b- de Y Mnl los . 
Antonio López. . . . . . Fábrica de pastas para 

sopas 
José López * • ^* 
Ramoh García! ! ! . . • T a i , e r d e construcción de 

máquinas 

4505 
4414 
4284 
5216 

3154 
2 9 7 3 ' 
2453 
2565 
2270 
2 ¿05 

: Í 1 5 5 
fcl08 
2108 
1892 
1892 
1705 
1622 
1622 

1577 
1577 
1577 
\ m 
1554 
1521 

1262 
1262 

1262 

o 
4 
5 
6 
7 
8 

é 
li 

15 
16 

K 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

Sres. Wesweiller y Baver. . . 
Enrique O'Shea y cenip.* 
Tapia, Bayo y compañía. . 
ühagon hermanos y comp*. 
Antonio Guillermo Moreno. 
Juan M. Mauzanedo. . . 
Antonio Vinent y Vives. . 
José Campo 
León A. Laffilie. . . • 
Simón de las Rivas. . . 

. . Josó.sGaheu 
JosédeOrtuella. . . . 
Compañía La Urbana. .. 
Silvestre Abad y Aparicio ó 

hijo. . . ... . . . 
Jirona y compañía. . . 
Fabra, "Ponte y compañía. 
Migueltorena Hermanos. . 
Compañía Española dé Se

guros 
Antonio Miranda é hijo. . 

Don Romualdo de Céspedes. . 
J. Roix y compañía. . . . 
Rafael Bertrán de Lis . . . 
Jaime Merió . 
Cerrajería v Gallo. . . 
Guillermo Rollan. . . . 
María Catalina Barbería. . 
UflOS GIBWBéS. 

Capitalista. 

r8 Manuel Cantero. 
>9 Antonio Gavim. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
íd. 
Id 
Id. 

íd. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

30 

Id. 
Id. 

Sobrinos de López Molli-
nedo ATmaceñísTa(7éTemterta. 

matriculados 
ctípto de co-
el e sce len l l -

Contribucion. 

Rs. vn. 

50.770 
75.153 
27 .033 
24.5<i6 
¿2 .978 
17.571 
17.571 
10.571 

¿ 6 . 4 6 2 
16.220 
14.868 
14.868 
14.462 

14.205 
14.205 
Í3.65Í 
13.516 

15.516 
15.516 

5.516 
12 .6Í3 

2.613 
^2.170 
12.570 
12.5.1S0 
12.165 

Ai 7<H-
11.016 
10.815 

• / N ¡ 

51 Drue'a y Zu.izubíscar. 
32 L. Nájera, Peiayo y com

pañía 
Ignacio de Yuga. . . . 
Domingo Norzagaray é hijo. 
Veiasco Hermanos. . . 
A. ftegueiroy J. R. Gon

zález 
Final, Collvcompauia. . 
Manuel Ügarte Barcenas é 

hijo 
Villarrual y IMwner. . . 
Joaquín Mencía. . . . 
Alejandro Bergaoza. . . 
Bo¿h y comiraflía. . . . 
Carlos Mayer 
García Moñlalvan y Alvarez 
Juan Fibra y compañía. . 
Rafael .Moretones y her

manos 
Sobrinos de Eguilaz. . . 
Hijo y sobrinos de Gooza-

lez Acebo 
Sabino Ojero. . . . . 
Rui/, de Ahumada y c o m p / 
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55 
34 
35 
56 

1 ;• 1 
57 
38 

59 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

47 
48 

!U lí 
49 
50 

Id. 

Capitalista. . . • 
Id. 
Id. 
Id. 

•Id. 
Id. 

'fil ~oo V dji6ü*LÍfc*« íAí 1 
Almacenista de ferretería 
Capitalista. . . . 
Almacenista de ferretería 
Capitalista. . . . 
Almacenista de paño*. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 

Capitalista. . i -
Id. 
Id. 

-10:408 
10.138 

10.137 
10.137 
10.137 

9.Í61 
. S O . . ¿ . !' 

9.461 
8.785 

8.Ü50 
7.859 
7.154 
7.159 
7.090 
7.09o 
7.096 
7.096 
.sjlitínoti 
7.096 
7.096 

7.028 
6.758 
6.758 
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Contribución territorial. 

Relación de los cincuenta mayores contribuyentes de esta provincia por riqueza agrícola, según los reparti
mientos de contribución territorial del afto actual. 

Número 
de 

orden. 

1 
2 
3 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
51 
32 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
4 0 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 

N O M B R E S . Vecindad. 

D. Luis Manglano 
Sr. Marqués de Valmediano. . 
Excrao. seüor Marqués de Sotoma< 

y o r 
Sr. don Antonio Collantes. . . 
Sociedad civil Belga 
Kxcmo. señor Marqués de Alcafiices 
Sr. Marqués de Prado Alegre. . 
Kxcmo. seflor Duque de Osuna. 
Sr. Conde de Chinchón. . . . 
1). Luis Alsoz y Rios. . • . 
Sr. Conde de Sústago. . . . 
D. Manuel de la Turre y Rauri. ¿ 
D. Antonio Murcia 
D. Andrés Avelino de Silva. . 
i». José María Várela. . . : 
Kxcmo. señor Duque de Sevillano. 
D. José Aramburi 
Sr. Marqués de Villalva 
Sr. Marqués de Perales 
Excmo. señor don Luís Carcini. . 
D. Ángel López y López. . . 
D. José Francisco de los Barrios. 
D. Gregorio Fernandez. . . . 
D. Francisco Sanfiz 
D. José María de Torres. . • 
D. Antonio María Diaz. . . • . 
D. Dámaso Godin 
Sr. Marqués de Legarda. . . 
D. Joaquín Monasterio. . . . 
D. Ignacio Martin Diez. . . • 
D. Andrés Caballero y Rozas. . 
D. Esteban üsollo. . . . . 
D. Gaspar Maria Soliveres. . . 
D. Marcos Martin.1 . . . . 
Sr. Marqués de Salas. . . . 
D. Laureano Blasco.- . . . . 
Excmo. seüor don José María Huet 
D. Francisco Palan. . . . . 
I). Jo3é Benigno Moral. . . . 
D. Manuel López Martin. . . 
Sr. Conde de Fuentes. . . . 
D. Felipe A h i j o n . . . . . . 
D. Antonio de Pardo 
D. Mariano Alonso. . . . . 
Sr. Maques de Claramonte. . . . 
D. Juan de Mata Escudero. . . 
D. José Media Aldea 
Duque de Paslrana 
D. Juan Ruiz 
Sr. Conde de Puflonrostro. . . 

Madrid. 

Pueblos en que contribuyen. 

Real Silio de San Fernando. 
Diferentes 

» 

)) 

» 
» 
u 
)) 
» 
» 
» 

» 

» 

» 
Ciempozuelos. 
Madrid. 
Costada. . . . 
Aravaca. . . • 
Brea 
Ciempozuelos. 
Daganzo de Arriba. 
Madrid. . . . 

ULOÍ» • Wfíí: • 1 * J \'v-i ;JT.L 

fíii.V O R N V I » 

..! - > b . IF FF.IIL 
Í Í I V I V V JNRIÍIITF 
»*"•'. . .oqauj;!* O«OL 

.'.'ULFLLLI» O ' . Í ' Í J 

Torrejon de Ardoz. . 
Madrid 
Alcalá 
Ciempozuelos. . . 
Torrejon de Yelasco 
Madrid 
Daganzo de Arriba. . 
VilTarejo de Sal vanes. 
Campo Real. . . . 
Madrid 
El Prado 
Navaloarnero. . . 
Madrid 

Yillanueva de la Canadá. . . . 
Paracuellos de Jarama 
Rascafría 
Diferentes • 

Id. 
Id. 

Vitlaviciosa de Odoo 
Diferentes. 

Id. 
San Martin de la Vega 
Diferentes 

Id. 
Camarina de Esteruelas. . . . 
Diferentes 

Id. 
Valdetorres. 
Diferentes 

Id. 
Ciempozuelos 
Valdemoro 
Diferentes 
Aravaca 
Brea . . . 
Ciempozuelos 
Diferentes 
Ambite. 
Talamanca 
Diferentes 

Id. 
Id. 

Vetilla de San Antonio. 
Fuente el Saz. . . . 
Pinto. I 
Diferentes 
Getáfe 
Camarina de Esleruelas. 
Ciempozuelos. . . . 
Diferentes. 

Id. 
Id. 

Villarejode Salvanés. 
Campo Real. . . . 
Villaverde. . . . 
El Prado.. . . . 
Diferentes. . . . 

Leganés. 
Chinchón. 

Id. 

Contribución. 

Reales vellón. 

50.163 
45.185 

22.807 
22 602 
22.176 
22.578 
21.273 
19.790 
18.253 
17.288 
16.221 
19.989 
14.029 
14.204 
14.176 
15.392 
13.805 
13.109 
12.532 
12.127 
10.089 

9.765 
9.529 
9.155 
9.544 

10.171 
8.257 
8.921 
9 .584 
8.908 
8.059 

15.469 
7.400 
7.505 
7.631 
7.095 
7.389 
6.442 
6 895 
6.788 
6.786 
6 . 7 S 5 

6.455 
6.490 
6.481 
6.429 
6.459 
6.398 
6.324 
6.442 

U O A L D I A - O O R R E 8 I M 3 E N T Q ut , rj 
M A D R I D . 

De los partes «-emitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
re precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Znlr'ido por ias ;>uerl'is en el lia .{$ 
hoy. 

5954 fanegas de trigo. 
2131 arrobas de harina de id. 

14.537 arrobas de carbón. 
69 vacas que componen 38.121 

libras de peso. 
806 carneros que hacen 15.865 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

'iarne de vaca, de 42 á 4 6 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 74 á 90 rs. arroba 
y de 58 á 46 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 80 á 84 rs. arroba, de 50 
á 32 cuartos libra. 

Jamón, de 98 á 108 rs. arroba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 69á,71 reales arroba, y de 22 
á 24 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 44 rs. arroba, y de 12 á 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 28 á 140 rs. arroba, y d,« 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Vrroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 8 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J tbon, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 

2k cuartos Ubi a. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba , y á 2 
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SESTA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

Se cita, llama y emplaza á don Ansel
mo Sauz, vecino de osla corle, para que 
en el término de quince días comparezca 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Prado, de '•sta'córlo, y por la 
Escribanía de doo Luis González Martí
nez, con el objeto de que se le puedan no
tificar providencias dielidas en espedien
tes de subasta de Bieues nacionales rema» 
tados á bü favor; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de setiembre de 1861 .— 
González. 

tiene número, y á la plazuela de San Mar
cial número 5 nuevo, manzana 552, que 
tiene de superlicie 28.955 y un cuarto pies ' 
cuadra los, tasada en 723.555 rs. vn., que , 
se vende á voluntad de sus dueños, no se \ 
admitirán posturas que no cubran el todo 1 

de la tasación, y han de ser de cuenta del ; 
comprador todo* los gastos de la subasta, i 
escritura de venta, su copia, derechos de 
hipoteca y cuantos puedan originarse en 
la enagenación, se ha señalado el martes 
lo del próximo mes de octubre, alas doce 
de su Uia, en el Juzgado de primera ins
tancia dei distrito de la Universidad, de 
esta capital, y Escribanía de número de 
don Bernardo Di«-z de AutoOana. 

Madrid 21 de setiembre de 1861.— 
Bernardo Diaz de Aolonana,—755 

AYUNTAMIENTOS. 

consumo de las especies devino, vinagre, 
aceite, jabón, aguardiente y carnes, para 
el ano de 1862, y se anuncia al público 
para conocimiento de los lidiadores, de
terminan lo para conocimiento de ellos ei 
tanto en que está el presupuesto de cada 
uno. 

Alcaldía constitucional de Pinilla del Valle. 

Autorizado competentemente este Ayun
tamiento, ha acordado, previas las forma-

Vino 1584 
Vinagre. . . . 8 
Aguardiente. . . 009 
Aceite. . . . 
Jabón 51 
Carpe le hebra. . 501 

Total. . . 5111 

Juzgado de primera instancia del distrito de .la 
Universidad. 

Para remate de la casa sita en esta • 
corte, y su calle del Rio, núm 24 nuevo, lidades de la Instrucción de 24 de dictem. 
con vuelta á la de Bailen, por la que no bre de 1856, arrendar los derechos de 
w m T U 0 | hvidtaailwebW fabril 

cuartos libra. 
n t 
creaos de 

n o i i r m o í a 

L U U L B Q J S I I F I 
el mercado de granos en 

hoy. 
Cebada de 50 á 51 rs. f. 
Algarroba á 57 1|2 rs. id. 
Trigo vendido. . . 1S60 Canegas. 
Quelan por vender. 1015 id. 

Precio máximo . . . 65 
ídem mínimo. . 54 
ídem medio . 59,04 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 21 de setiembre de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que se hicieren, y para 
cuyo remate están señalados los dias 20 
y 27 del mes de octubre, ante el Ayunta" 
tnienlo de dicho pueblo, donde estará de 
manifiesto el espediente y demás con
diciones. 

Pinilla del Valle 19 de setiembre de 
1861 .—El Alcalde, Juan Antonio Ro
dríguez. 

. .o . 

P A R T E NO O F I C U t 

ANUNCIOS. 
SUBASTA. 

El dia 20 de octubre, y hora de las 
doce de su manada, se verificará la venta 
en subasta estrajudicial, y á voluutul de 
su dueño, de una casa recien construida en 
la ciudad de Granada, carrera de Génil, 
acera de la Virgen de las Angustias, nú
mero 46. 

Los títulos y pliegos de condiciones es
tarán de manifiesto eu h Escribanía de 
0 . Manuel Iturfiaga, sita en la calle de la 
Lonja de la dicha ciudad.—731. 

~ ™ i 
El dia 15 de octubre próximo, y á las 

doce de su imnaoa, se subasla en Nava-
lagamella, á siet-j leguas de Madrid y tres 
del Escorial, la corta de 4000 encinas y 
chaparras, de la dehesa que en dicho tér
mino pnsec don Felipe Medialdea, vecino 
de .Navalcarnero, bujo el pliego de condi
ciones que en casa del propietario se ha
lla de manifiesto. 

E D I T O R , 0 . J U A X A C T O N I O G A R C Í A . 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 19. 
U A D R 1 D - I 8 6 Í , 


